
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ÁGUILA LOJANA CÍA. LTDA. 
SERVICIO DE CARGA Y ENCOMIENDAS LOJA-GUAYAQUIL Y VICIVERSA 

Señora Doctora: Mu 

Cristina Guerrero A. o IND - 1L-0 | 
DELEGADA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EN LOJA., 

  

En su despacho. 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Juana Noemí Ramón Cobos, mayor de edad, casada, portadora de la cedula de ciudadanía 

Nro. 1102052014, en mi calidad de Gerente de la Compañía de de Transpones Pesado Águila. 

Lojana, Cia Ltda, conforme lo justifico con la copia del nombramiento que adjunto, a su 

“Autoridad, con el debido respeto, me permito manifestar: 

De la documentación que adjunto, vendrá en su ilustre conocimiento que la socia señorita: 

JENNY_ PATRICIA. ESPARZA.RAMON, con cedula de ciudadanía Nro. 1103907711, de 

estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, ha procedido ceder sus participaciones que 

tenía y que le correspondían como socia de la Compañía de Transportes Pesado Águila 

Lojana. Cia Ltda., al señor. ALONSO BELARMINO ESPARZA RAMON, portador de la cedula 

de ciudadanía Nro. 1900146831, mayor de edad, ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado 

en esta ciudad de Loja, con todos los derechos y obligaciones inherentes en ella, tal como 

consta del documento estatutario, de esta manera doy cumplimiento a lo establecido en el Art. 

21 de la ley de Compañías. 

Aclaro que la Compañía que represento, fue constituida en esta dudad de Loja-Ecuador, esto 

es no se trata de una inversión extranjera, sino estrictamente nacional; y en el mismo sentido 
mn o, e 0 a 0 

se ha hecho la cesión de las participaciones. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines de ley: 

De ser necesario señalo el domicilio Judicial en las oficinas del Dr. Augusto Vázquez 

Hermida, Abogado que patrocina, ubicado en el edificio Vivanco Of. 3 planta Baja, calle José 

A. Eguiguren entre Sucre y Bolívar de esta dudad de Loja, teléfono 2570645 y ce! 094509725; 

y, letrado al que lo autorizo para que presente los escritos que sean necesarios hasta la total 

terminación del presente asunto. 

Dígnese atenderme. 
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NOTARIA PRIMERA 

COPIA 
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMTIADA TEANSPOETE PESADO AGUILA 

LOJANA CÍA. LTDA. 

OTORGA: SRTA. JENNY PATRICIA ESPARZA RAMON. 

4 FAVOR DE: SR. ALONSO BELARMINO ESPARZA RAMÓN. 

CUARTIA: USD. 106.00 
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estado civii casado; los comparecientes son domiciliados 

en esta ciudad de Lota, son de nacionalidad ecuatoriana 
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escritura matriz que antecede de J€ 

de julio del 2007 celebrada en la ÑN 

TARÍA PRIMERA DEL CANTON LOJA, la CESION UE PARTICI 

PACIONES UE LA COMPAÑIA Du RESPONSABILIDAD LIMITADA- 

TKANSPORTE PESADO AGUILA LOJANA Clás LTDA. por parte 

ae la Srta. JENNY PATKICIA ESPARZA RAMON en favor del XA “ 
SR. ALONSO BELARMINO ESPARZA RAMON de conforidad a. 

la fecha y más requisitos constantes en la escritura 

que antecede.- Loja, 25 de noviembre del 2010» Ue 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA., 

Con esta fecha se procecid a msreginer el contenido de la Es 

critura Pública que antecede en la inscripcién de la Consti- 

tución de la Compaf .RANSPORTE PESADO ACUILA LOJANA CIA, 

LTDA. 

Loja, 29 de Noviembre del 2010, 
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